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INAl ordena a la FGR dar
acceso a las 6 carpetas
del caso Pío López

La FiscalíaGeneral

de laRepública
habíaclasificado

como confidencialla

información e incluso

rechazó confirmar

laexistencia ono de

denuncias sobre esetema
Alejandro Páez
nacionalePcronica.com.mx

Ante la reticencia de la Fisca-
lía General de la República, el
Instituto Nacional de Acceso a
la información (INAIT) le orde-
nó a esta dependencia encabe-
zada por Alejandro Gertz Ma-
nero, dar acceso público a seis

carpetas de investigación que
abrió contra Pío López Obra-
dor, hermano del Presidente,
investigado por recibir dinero
en efectivo.

“El delitoatribuido a Pío Lo-
renzo López Obrador tiene im-
plicaciones directas con la vida
política del país, pues a través
de las conductasqueencuadran
el tipo penal de referencia, se
podría beneficiardemanera in-
debida y/o ilícita aun precan-

didato, candidato,partido polí-
tico, coalición oagrupación po-
lítica, en detrimento de otro u
otros partidos o asociaciones

políticas y, consecuentemente,
de los gobernados”,afirmo.

El INAI consideró que se en-
cuentrajustificadoel que se pri-
vilegie el derecho de accesoa la
información en virtud del inte-
rés público de conocer si efecti-
vamentese investiganlas denun-
ciaspresentadasen contradePío
LorenzoLópezObrador.

“Ladifusióndela información
requeridarevisteun claro interés
público, puesto que existe una
necesidad colectiva de conocer

y evaluarqué sucediócon las su-
puestasaportacionesa un partido
en específico”,aseguró.

La FGR había clasificado como

confidencial la información e in-

cluso rechazó confirmar la exis-

tencia ono de denuncias sobre

Ello pesea queintegrantesde
la oposición sobre todo del PAN
interpusieron ante la FGR de-
nuncias contra Pío López Obra-
dor luegode que se difundieron
videosdelhermanodelpresiden-
te de la República,cuando reci-
bía dinero de David León,opera-
dor del entoncesGobernador de
Chiapas,Manuel VelascoCoello.

El INAI consideró justificado
queseprivilegieelderechodeac-
ceso a la información en virtud
del interéspúblico de conocer si
efectivamente se investigan las
denuncias presentadas en contra
dePío LorenzoLópezObrador.

Recalcó que la difusión de la
informaciónrequeridarevisteun
claro interéspúblico,puesto que
existeuna necesidadcolectivade

conocer y evaluar qué sucedió
con las supuestasaportacionesa
un partido en específico.

Desde principiosde 2022, la
FGR seopuso demanera sistemá-
ticaentregarlas carpetascontra
López Obrador a la Unidad Téc-
nica de Fiscalización del Institu-
to Nacional Electoral e in-

cluso promovió una controversia
antela Suprema CortedeJusticia,
lo que congelóel asunto durante
más de cuatromeses.

Sin embargo, laCortedesechó
estacontroversiael 31 de

despuésde que
el propio Pío López Obrador en-
tregó voluntariamente al INE co-

piasde las carpetas

agosto,unos días
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Pío López Obrador, hermano del Presidente, es investigado por recibir
dinero en efectivo.


